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Poder Público – rama legislativa

FE DE ERRATAS

En el Diario Oicial número 49.952 del lunes 1° de agosto de 2016 se publicó la Ley 
1803 del 1° de agosto de 2016, por medio de la cual la Nación se asocia a la conmemora-
ción de los cincuenta (50) años de vida administrativa del departamento del Quindío, rinde 
público homenaje a sus habitantes y se dictan otras disposiciones, en la página 1 de este 
diario no se publicaron los artículos 4° y 5° de esta ley ni la ratiicación del Congreso de 
la República. Por ello volvemos a publicarla, en el Diario Oicial número 49.960 de 9 de 
agosto de 2016 aclarando que conserva la fecha de divulgación del Diario Oicial número 
49.952 de 1° de agosto de 2016.

(La Ley 4ª de 1913 en su artículo 45 reza: “Los yerros caligráicos o tipográicos en las 
citas o referencias de unas leyes a otras no perjudicarán, y deberán ser modiicados por los 
respectivos funcionarios, cuando no quede duda en cuanto a la voluntad del legislador”, 
esta ley autoriza a la Imprenta Nacional de Colombia a publicar las erratas que por yerros 
tipográicos aparezcan en las normas).

ministerio de relaciones exteriores

Dec e

DECRETO NÚMERO 1325 DE 2016

(agosto 12)
por medio del cual se modiican parcialmente y se derogan algunas disposiciones 

generales de Control, Vigilancia y Veriicación Migratoria, de que trata la Sección 2 del 
Capítulo 11 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1067 de 2015.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades conferidas 
por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 1067 de 2015 se expidió el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Administrativo Relaciones Exteriores, dentro del cual se establecieron disposiciones 
generales de Control, Vigilancia y Veriicación Migratoria.

Que la Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 3° del Decreto-ley 4062 de 2011, tiene como objetivo “(…) el de 
ejercer las funciones de autoridad de vigilancia y control migratorio y de extranjería del 
Estado colombiano, dentro del marco de la soberanía nacional y de conformidad con las 
leyes y la política que en la materia deina el Gobierno nacional”.

Que es función a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia 
según lo estipulado en el numeral 2 del artículo 4° del Decreto-ley 4062 del 2011 la de 
“Ejercer la vigilancia y el control migratorio de nacionales y extranjeros en el territorio 
nacional”.

Que constituyéndose una política pública gubernamental la actualización de normas sobre 
regularización del sistema migratorio, resulta necesario regular los aspectos administrati-
vos, procedimentales y de trámite, propios del tránsito fronterizo, los permisos de ingreso 
y permanencia, de los permisos temporales de permanencia, y de los permisos de ingreso 
de grupo en tránsito, a través de la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, 
a in de obtener un manejo más efectivo frente a la dinámica migratoria.

Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el párrafo tercero del artículo 2.2.1.11.2.1 de la Sección 2 

del Capítulo 11 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1067 de 2015, el cual 
quedará así:

“Para los efectos del presente capítulo, se entiende por tránsito fronterizo el paso 
circunstancial de personas residentes en las localidades fronterizas a Colombia, que 
autoriza al extranjero para movilizarse dentro de la zona fronteriza colombiana y por 
los sitios determinados por el Gobierno nacional. Los requisitos, procedimiento y trámite 
del tránsito fronterizo, serán reglamentados mediante acto administrativo por parte de la 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia”.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2.2.1.11.2.5 de la Sección 2 del Capítulo 11 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1067 de 2015, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.1.11.2.5. De Los Permisos. La Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia desarrollará mediante acto administrativo, lo concerniente a los tipos, carac-

terísticas y requisitos para el otorgamiento de los Permisos de Ingreso y Permanencia, 
Permisos Temporales de Permanencia a los visitantes extranjeros que no requieran visa 
y que ingresen al territorio nacional sin el ánimo de establecerse en él, y los Permisos de 
Ingreso de Grupo en Tránsito”.

Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de su publicación 
y deroga el artículo 2.2.1.11.2.6., modiicado por el artículo 50 del Decreto 1743 de 2015 
y los artículos 2.2.1.11.2.7; 2.2.1.11.2.8; 2.2.1.11.2.9; 2.2.1.11.2.10 y 2.2.1.11.2.11., de la 
Sección 2 del Capítulo 11 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1067 de 2015.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 12 de agosto de 2016.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

ministerio de agricultura 
 y desarrollo rural

Re l ci e

RESOLUCIÓN NÚMERO 000199 DE 2016

(agosto 10)
por la cual se modiica parcialmente el Reglamento para la producción primaria, proce-

samiento, empacado, etiquetado, almacenamiento, certiicación, importación y comer-
cialización de Productos Agropecuarios Ecológicos – Versión 1, adoptado mediante la 

Resolución 0187 de 2006.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de sus facultades legales, 

en especial las conferidas por los numerales 7 y 8 del artículo 3° y numeral 1 del artículo 
6° del Decreto 1985 de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución 0187 de 2006 se adoptó el reglamento para la producción 

primaria, procesamiento, empacado, etiquetado, almacenamiento, certiicación, importa-
ción, comercialización de productos agropecuarios ecológicos, y se establece el Sistema 
de Control de Productos Agropecuarios Ecológicos.

Que el artículo 6° del reglamento adoptado por la Resolución 0187 de 2006 sobre 
semillas establece que podrá utilizarse material de propagación y reproducción de origen 
no ecológico, siempre que el usuario de dicho material pueda demostrar a satisfacción del 
organismo de control la imposibilidad de obtener en el mercado material que esté conforme 
a los principios del presente reglamento. Esta excepción será vigente hasta el treinta y uno 
(31) de diciembre del año 2012.

Que el parágrafo 3° del artículo 13 del reglamento adoptado por la Resolución 0187 
de 2006 sobre el origen de los animales, establece que el ganado podrá ser reemplazado 
por animales obtenidos bajo sistemas de producción ecológica certiicada. Sin embargo, 
si la obtención de determinados ejemplares no es posible sino como convencionales, será 
permitido el uso de animales que provengan de este sistema, con previa autorización del 
organismo de certiicación, y demostrando la imposibilidad de obtener pie de cría de lugares 
y sistemas productivos ecológicos. El porcentaje de animales que se pueden introducir, su 
edad y tratamiento una vez son adquiridos, lo cual está establecido en este artículo, tienen 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012.


